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Bucaramanga, 
 
Doctora: 
AZUCENA CACERES ARDILA 
Secretaria General 
Concejo Municipal de Bucaramanga  
Ciudad 

 
Asunto: Respuesta cuestionario Proposición No. 27 de 2022. 
 
De manera atenta me permito dar respuesta al cuestionario de la proposición N. 27 pese a que la 
Personería Municipal de Bucaramanga no está mencionada en dicho cuestionario, pero sí en la 
parte motiva del debate de control político aprobado el 04/04/2022. 
 
RESPUESTA PREGUNTAS 1,2,3 Y 4. 
 
La Personería desde el año 2018 ha requerido de manera constante al IDESAN la rehabilitación a 
los tramos viales Intersección de palenque hasta café Madrid y Caí La Virgen y la Intersección la 
Cemento y a la secretaria de Infraestructura de Bucaramanga el mantenimiento preventivo. A 
continuación, se relaciona las actuaciones realizadas:  
 

• Oficio No. 0173 del 02/05/2018 de IDESAN donde da respuesta al requerimiento de la 
delegada del patrimonio público y protección del ambiente de la personería, informando el 
avance y estado actual de ejecución del convenio 1113 de 2016. Se anexa oficio.  

 

• Mediante el oficio E- 2021-1263 del 01/03/2021 se le solicitó al secretario de infraestructura 
de Bucaramanga, una inspección ocular a los tramos viales Intersección de palenque hasta 
café Madrid y Caí La Virgen y la Intersección la Cemento. Esta inspección ocular fue 
solicitada por el concejal Nelson Mantilla y realizada el 25 de marzo de 2021 con presencia 
del secretario de infraestructura de Bucaramanga. Allí se constató el mal estado de las vías. 
Se le solicitó que se efectuara un mantenimiento preventivo al tramo correspondiente a 
Bucaramanga, a lo que manifestó el secretario de infraestructura que no era posible dado 
esos tramos hacen de una vía nacional y que parte del convenio 1113 de 2016. Se anexa 
oficio.  
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• Con oficio E- 2021-2277 de 16/04/2021 la Personería de Bucaramanga, solicitó a IDESAN, 
la realización urgente y necesario del mantenimiento a los tramos de la vía nacional que 
desde el 17 de enero del 2020 no se han realizado y los exhortó a tramitar la aprobación 
ante la Asamblea Departamental de Santander la autorización al gobernador de Santander  
para comprometer vigencias futuras ordinarias para los recursos para la rehabilitación de las 
vías. Se anexa oficio.  
 

• Mediante oficio E-2021-4548 del 04/08/2021 la Personería de Bucaramanga, les reiteró a 
IDESAN el mal estado del tramo vial Chimitá- Café Madrid, advirtiéndoles que esa situación 
pone en peligro la vida, la seguridad vial y el patrimonio de las personas que transita por ese 
lugar y les solicitó que informara las actividades contractuales desplegadas para su 
mantenimiento en desarrollo del convenio 1113 de 2016. Se anexa oficio. 
 

• IDESAN con oficio GL 0871-2021 del 04/08/2021 informó a la Personería: 
 

“ …desde el pasado 04 de mayo del 2021 se dio inicio a las actividades manuales para el 

mantenimiento rutinario en modo carretero de las vías que se encuentran a cargo del instituto 

financiero para el desarrollo de Santander-IDESAN dentro de los cuales se dará prioridad a las 

actividades de rocería entre el PR73+650 al PR73+900 (retorno tránsito de Bucaramanga). 

• Contrato de mantenimiento cuyo objeto es “REALIZAR ACTIVIDADES MANUALES PARA EL 

MANTENIMIENTO RUTINARIO EN MODO CARRETERO DE LAS VIAS DE LA RUTA 45ª08 

BUCARAMANGA- SAN ALBERTO, SECTOR PUENTE EL CEMENTO-RIO NEGRO, PR 0+0000 AL 

PR 18-0000. INCLUYE EL RETORNO DE LA CEMENTO VIA BUCARAMANGA- RIO NEGRO, 

SECTOR LA VIRGEN- PUENTE LA CEMENTO QUE SE ENCUENTRA A CARGO DEL INSTITUTO 

FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE SANTANDER- IDESAN”. 

• Contrato de mantenimiento cuyo objeto es “REALIZAR ACTIVIDADES MANUALES PARA EL 

MANTENIMIENTO RUTINARIO EN MODO CARRETERO DE LAS VIAS DE LA RUTA45ast08 

LORIDABLANCA-PALENQUE-LA CEMENTO SECTOR PALENQUE-LA CEMENTO PR 10+0000 – 

PR 21+0735, INCLUYE 4 RETORNOS VIA GIRON BUCARAMANGA SECTOR PR71+5001 – PR 

78+100 (INCLUYE RETORNOS) QUE SE ENCUENTRAN A CARGO DEL INSTITUTO FINANCIERO 

PARA EL DESARROLLO DE SANTANDER- IDESAN. 

• Contrato de mantenimiento cuyo objeto es “REALIZAR ACTIVIDADES MANUALES PARA EL 

MANTENIMIENTO RUTINARIO, EN LAS BVIAS A CARGO DE IDESAN, RUTA 6602 LA FORTUNA- 

BUCARAMANGA, SECTOR LEBRIJA – PUENTE PALENQUE, PR 60+0000 AL PR 71+500. 

INCLUYE 4 RETORNOS, EL INTERCAMBIADOR DEL PALENQUE Y EL INTERCAMBIADOR PEAJE 

LEBRIJA Y VIA INTERCAMBIADOR PEAJE LEBRIJA – AEROPUERTO PALO NEGRO, QUE SE 

ENCUENTRAN A CARGO DEL INSTITUTO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE SANTANDER 

– IDESAN. 

Dentro de los contratos de mantenimiento se incluye las siguientes actividades: 
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• Mano de obra para parcheó y sello de fisuras en carreteras pavimentadas. 

• Limpieza de bermas, cunetas, zanjas de coronación, encoles, descoles, canales, obra de arte, 

puentes, barandas, calzadas, señales, mojones, defensas metálicas, lecos de ríos y cursos de 

agua que afecten las estructuras de la vía a nivel de sedimentación, de erosión o que puedan 

provocar avalancha al interrumpirse el libre curso de las aguas. 

• Reparación y reposición de laminas de señal, postes de señal, señales completas y mojones 

de referencia; instalación y reparación de defensas metálicas ( en caso de reposición IDESAN 

suministrara los elementos necesarios; la reparación se efectuara cuando la lamina este en 

mal estado y se pueda llevar a un nivel de servicio). Esta actividad debe ser realizada con 

mano de obra directa. 

• Despeje de derrumbes realizado con mano de obra directa. 

• Rocería y desmonte manual. 

• Poda, corte y/o retiro de arboles realizado con mano de obra directa. 

• Además, comentar que se encuentra en proceso de adjudicación el contrato de obra cuyo 
objeto es Lote No. 1. REABILITACION DE TRAMO VIAL COMPRENDIDO ENTRE LA 
INTERSECCION DE PALENQUE COMPRENDIDA LA TOTALIDAD DE LA INTERSECCION (PR 
71+310 DE LA RUTA 6602 Ò PR 10+100 DE LA RUTA 45 A ST 08) ASTA CAFÉ MADRID (PR 
19+300DE LA RUTA 45 AST 08) Y RECONSTRUCCION DEL PUENTE LAS NAVAS UBICADO EN 
EL PR 16+525 DEL SECTOR INTERSECCION PALENQUE- CAFÉ MADRID. EN EL 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER y Lote No. 2. REALIZAR LA REHABILITACION DEL TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE EL CAÍ LA VIRGEN (Bucaramanga cruce carrera 1), el cronograma 
establecido por la entidad para el mismo, encontrándose publicado en la plataforma SECOP 
II, garantizando la publicidad y transparencia del mismo.  Se anexa oficio. 

 

• Con oficio E-2022-1373 del 09/03/2022 la Personería le solicitó a IDESAN información sobre 
el estado actual de la contratación de las obras de rehabilitación a los tramos viales 
Intersección de palenque hasta café Madrid y Caí La Virgen y la Intersección la Cemento. 
Así mismo se les hace un llamado urgente a continuar con el proceso de contratación para 
la rehabilitación de las vías debido a que se encuentran en pésimas condiciones que pone 
en un alto riesgo la vida e integridad de las personas, la seguridad vial y al patrimonio de los 
transeúntes. Se anexa oficio.  

 
• El oficio GI0279 del 10/03/2022 da respuesta al requerimiento precitado, enviando el 

IDESAN la Resolución No. 0018 del 12/01/2022 por medio de la cual se revoca la resolución 
0182 del 11/06/2021 que ordenó la apertura del proceso de licitación pública IDE-LP- 001-
2021. En el referido acto administrativo, se exponen las circunstancias y los hechos que 
llevaron a la revocatoria de la licitación siendo uno de ellos el no recaudo del pago del peaje 
rio negro por la vandalización y destrucción ocurrido los días 2 y 3 de mayo del pretérito año 
en las marchas y protesta nacional. Lo anterior conllevó a que el banco DAVIVIENDA le 
solicitara una renta sustituta para el respaldo del crédito que tenían aprobado y como esos  
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eran los únicos recursos (peajes Lebrija y Rionegro) que amparaban el crédito, el convenio 
1113 de 2016 se quedó sin fuentes de financiación, dado que Davivienda canceló el 
empréstito. Se anexa oficio.  

 

• El pasado 8 de abril de los corrientes, en las instalaciones del IDESAN, la suscrita y el 
concejal NELSON MANTILLA nos reunimos con profesionales técnicos que ejecutan el 
convenio 1113 de 2016, donde nos realizaron un recuento de todo lo que ha acontecido en 
desarrollo del convenio 1113 de 2016, informando finalmente que por directriz presidencial 
el IDESAN no continuará como operador de este y va a ser cedido para continuar con su 
ejecución a FINDETER. Sin embargo, manifestaron que mientras esto se dé, existe la 
posibilidad que se apruebe en un subcomité directivo a realizarse a finales de este mes, 
obras de mitigación. Por lo anterior este despacho mediante oficio E- 2022- 2285 del 
08/04/2022, solicitó al director del IDESAN , darle prioridad y presentar para aprobación en 
el Subcomité Directivo conformado en el Convenio No. 1113 de 2013, las obras de Mitigación 
de parcheo y bacheos para la vía Palenque a la Cemento, de la Cemento a Puta de Tierra y 
la Y del Barrio Kennedy, como también obras de tratamiento superficial del sector villas de 
San Ignacio ubicadas en el municipio de Bucaramanga. De igual manera les reiteró que 
“Desde Ministerio Publico se hace un llamado a Idesan como ejecutor del Convenio 1113 de 
2016, advierta a los miembros del subcomité la importancia, urgencia, la responsabilidad y 
la necesidad apremiante de iniciar ya los arreglos o la mitigación de las vías para preservar 
la vida de los actores viales que transitan por estas. “ Se anexa oficio. 

 
 
RESPUESTA PREGUNTA No. 5. 
 
¿Qué derechos fundamentales ciudadanos estarían siendo conculcados? Con la problemática 
anteriormente mencionada, favor enunciar según el bloque de constitucionalidad, la constitución 
política, la jurisprudencia, la ley y la norma colombiana. 
 
 
Los derechos fundamentales conculcados por la negligencia en la rehabilitación de los tramos viales 
definidos en el convenio 1113 de 2016 principalmente es el derecho a la vida y a la integridad física 
y la protección de sus bienes. La Corte Constitucional mediante sentencia T-649 de 2014, manifestó 
con relación a la protección de los derechos fundamentales:  

 
…“El deber de protección de los derechos fundamentales 
  
La consagración de derechos fundamentales en el ordenamiento jurídico colombiano comporta 
un deber de protección en cabeza no solo de los jueces, sino de las diversas autoridades cuyas 
competencias les permiten desplegar la actividad requerida para la realización efectiva de tales 
derechos. En favor de esta consideración milita lo dispuesto en el artículo 2º de la Carta, cuando 
se señala entre los fines esenciales del Estado, la garantía de la “(…) efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución (…)”. En el mismo precepto se 
dispone “las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades y, 
para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y los Particulares.” 
  
Los mandatos transcritos permiten afirmar que existe un deber estatal de hacer efectivos los 
derechos y, por ende, tal efectividad es predicable de los que alcanzan la calidad de 
fundamentales. Dicho deber no solo supone velar por el respeto de las libertades, sino que  
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implica el cumplimiento de deberes sociales en cabeza del Estado, con el fin de asegurar 
aquellos otros que no corresponden a la calificación doctrinal de libertades. Adicionalmente, lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Constitución al contemplar “(…) la primacía de los derechos 
inalienables de la persona (…)” da lugar a sostener ese compromiso en favor de los derechos, 
pues, una interpretación que no implicase dicha obligación de protección, tornaría en nugatorio 
el imperativo del artículo 4º Superior que se orienta entre otras disposiciones a acentuar el vigor 
normativo de la Constitución.”   

 
La Personería reitera su compromiso de hacer seguimiento dentro de sus competencias a la 
ejecución del convenio 1113 de 2016. 
 
 

 

Cordialmente, 

 
 
SOLANGE MONTOYA SILVA 
Personera Delegada para la Vigilancia 
Del Patrimonio Público y Protección del Ambiente 
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Bucaramanga, 

Señores: 
MIEMBROS MESA DIRECTIVA 
Asamblea 	Departamental 
Santander 

Personería de Bucaramanga 
Correspondencia Enviada 
Número: E-2021-2277 

Fecha: 16/abr_/2021 09:51 AM 
Dependencia: 50 - Personería Deleg para la 
Vigilancia del Patrimonio Público y la 
Protección del Ambiente 
Serie: 17 - PETICIONES - QUEJAS 
Anexos: 
No. Folios: 

 

Correo Electrónico: secretariageneral@asambleadesantander.gov.co  
Ciudad. 

ASUNTO: Solicitud urgente vigencias futuras Obras Vía Chimitá- Café Madrid -
2021 

Cordial saludo, 

De manera atenta me permito informarle que el concejal de Bucaramanga 
NELSON MANTILLA BLANCO, ha puesto en conocimiento de la Personería el 
estado y condición del corredor vial Chimitá Café Madrid, el cual se encuentra 
en mal estado, situación que pone en peligro la vida, la seguridad vial y el 
patrimonio de las personas que transita por ese lugar. Según oficio GI 0147-
2021 de fecha 11 de febrero el IDESAN informó al concejal Mantilla, que 
mediante contrato C01.PCCNTR.2014756 se ejecutaron tareas de 
mantenimiento al tramo ya descrito el cual terminó el 17 de enero de 2020, 
siendo ya más de año sin efectuarse el debido mantenimiento a las vías, 
observándose las consecuencias de su deterioro. En visita de inspección 
efectuada el día 25 de marzo de los corrientes, con el peticionario, el Secretario 
de Infraestructura y un líder del sector, se pudo verificar el daño vial y la 
necesidad urgente de efectuar trabajos de mantenimiento a las vías. 

El Secretario de Infraestructura manifestó que las obras de rehabilitación y 
mantenimiento se tiene contemplada pero que requiere aprobación de vigencias 
futuras por parte de la Asamblea Departamental, motivo por el cual el 
INSTITUTO FIANCIERO PARA EL DESARROLLO DE SANTANDER-IDESAN 
en día 13 de abril radicó el proyecto de ordenanza No. 014 de 2021, donde 
solicita se autorice al gobernador de Santander para comprometer vigencias 
futuras ordinarias. 

Reviste de importancia la rehabilitación del tramo vial comprendido entre la 
intersección de Palenque hasta Café Madrid para garantizar la vida, seguridad 
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y movilidad de los actores viales, motivo por el cual solicito de manera 
respetuosa que la honorable Asamblea de Santander le dé prioridad al estudio 
y aprobación del proyecto arriba descrito. 

Agradezco la atención e importancia le den a este requerimiento. 

Al contestar favor c 	el radicado No. E- 2021-2277. 

D NIEL G I IL ERMO ARENAS GAMBOA 
ersoner• 	nicipal de Bucaramang 

royectó: Solang: ontoya- Delegada Patrimonio Público 

PERSONERÍA DE BUCARAMANGA—UNA PERSONERÍA DE PUERTAS ABIERTAS 

Dirección: Cra. 11 # 34 - 16 Piso 4 Alcaldía de Bucaramanga Fase 2 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Teléfono: (57) (7) 642 00 70 / (57) (7) 633 88 24. 
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Delegado Patrimonio Público <delegadobienes@personeriabucaramanga.gov.co>

Solicitud información Convenio 1113 de 2016  
Delegado Patrimonio Público <delegadobienes@personeriabucaramanga.gov.co> 4 de agosto de
Para: idesan@idesan.gov.co

Bucaramanga

Doctor:
JOHNNY WALTER PEÑALOZA NIÑO
Gerente IDESAN
Ciudad.

ASUNTO: Solicitud de Información.

De manera atenta me permito informarle que a este Ente de Control han llegado quejas de representantes de la comunidad por el mal estado del tramo vial vía Chimitá- Café Madrid, advirtie
esa situación que pone en peligro la vida, la seguridad vial y el patrimonio de las personas que transita por ese lugar. Teniendo en cuenta que el mantenimiento de esa vía corresponde a IDE
través del Convenio 113 de 2016, este despacho solicita información sobre las actividades contractuales desplegadas por su entidad, con el de informar a los peticionarios.

Le agradezco dar respuesta en los términos de ley. 

Cordialmente, 

SOLANGE MONTOYA SILVA 

Personera Delegada para la Vigilancia Del Patrimonio Público y Protección del Ambiente

--  
NO responder este correo, cualquier inquietud al correo electrónico info@personeriabucaramanga.gov.co 

Para la Personería de Bucaramanga ha sido un gusto atenderle, es por que ello que nos gustaría conocer su opinión, con el fin de evolucionar en la calidad de la prestación de n
servicios y mejorar cada día en el ejercicio de nuestras funciones; es por ello que lo invitamos a diligenciar el siguiente link https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScM-u-
UiMajdCQQ1B8yZSo2NcePaXU9gcCNqJACWKSImqV8oQ/viewform?usp=sf_link  y responder la encuesta sobre la atención recibida. 

mailto:info@personeriabucaramanga.gov.co
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScM-u-UiMajdCQQ1B8yZSo2NcePaXU9gcCNqJACWKSImqV8oQ/viewform?usp=sf_link
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Bucaramanga, 
 
Señores: 
IDESAN 
Ciudad 

 
Asunto: Información negociación predios Concesión vía la Virgen Norte de Bucaramanga. 
 
Cordial saludo, 
 

De manera atenta me permito solicitarle información para conocimiento de la Personería de 
Bucaramanga y de la comunidad en general sobre el estado de la contratación de las obras 
del lote 1 y lote 2 de conformidad a lo manifestado por ustedes mediante oficio GL-0871-
2021 del 04/08/2021, que a tenor literal dice: 
“

 
La Personería hace un llamado urgente a continuar con el proceso de contratación para la 
rehabilitación de las vías arriba mencionadas debido a que se encuentran en pésimas 
condiciones que pone en un alto riesgo la vida e integridad de las personas, la seguridad 
vial y al patrimonio de los transeúntes. 
 
Agradecemos su información y lo mas importante las acciones precitadas  
 

Cordialmente, 

 
 
SOLANGE MONTOYA SILVA 
Personera Delegada para la Vigilancia 
Del Patrimonio Público y Protección del Ambiente 
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Bucaramanga, 
 
Señores: 
IDESAN 
Ciudad 

 
Asunto: Información negociación predios Concesión vía la Virgen Norte de Bucaramanga. 
 
Cordial saludo, 
 

De manera atenta me permito solicitarle información para conocimiento de la Personería de 
Bucaramanga y de la comunidad en general sobre el estado de la contratación de las obras 
del lote 1 y lote 2 de conformidad a lo manifestado por ustedes mediante oficio GL-0871-
2021 del 04/08/2021, que a tenor literal dice: 
“

 
La Personería hace un llamado urgente a continuar con el proceso de contratación para la 
rehabilitación de las vías arriba mencionadas debido a que se encuentran en pésimas 
condiciones que pone en un alto riesgo la vida e integridad de las personas, la seguridad 
vial y al patrimonio de los transeúntes. 
 
Agradecemos su información y lo mas importante las acciones precitadas  
 

Cordialmente, 

 
 
SOLANGE MONTOYA SILVA 
Personera Delegada para la Vigilancia 
Del Patrimonio Público y Protección del Ambiente 
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Bucaramanga, 
Doctor: 
JOHNN WALTER PEÑALOZA 
Director IDESAN 
Ciudad 

 
Asunto: Solicitud Aprobación de Obras de Parcho, Bacheo y tratamientos Superficial para el sector 
Villa San Ignacio, Palenque hasta la Cemento. 
 
Cordial Saludo. 
 
La Personería en su función de ser garante de los derechos humanos en especial el derecho a la 
vida y seguridad vial, de manera atenta solicita darle prioridad y presentar para aprobación en el 
Subcomité Directivo conformado en el Convenio No. 1113 de 2013, las obras de Mitigación de 
parcheo y  bacheos para la vía Palenque a la Cemento, de la Cemento a Puta de Tierra y la Y del 
Barrio Kennedy, como también obras de tratamiento superficial del sector villas de San Ignacio 
ubicadas en el municipio de Bucaramanga. 
 
Lo anterior dado que las vías cada día están más deterioradas por época de lluvias que se está 
presentando, lo que no se hace esperar su intervención hasta que se inicie nuevamente el proceso 
licitatorio para su rehabilitación, que fácilmente puede transcurrir el presente año sin intervención 
alguna. 
 
Las pésimas condiciones en que se encuentran los tramos viales de la Intersección Palenque hasta 
Café Madrid y Caí La Virgen y la Intersección la Cemento han cobrado la vida de personas y de 
continuar en ese estado habrá más víctimas, donde tiene gran parte de responsabilidad las entidades 
encargadas de su conservación. 
 
Desde Ministerio Publico se hace un llamado a Idesan como ejecutor del Convenio 1113 de 2016, 
advierta a los miembros del subcomité la importancia, urgencia, la responsabilidad y la necesidad 
apremiante de iniciar ya los arreglos o la mitigación de las vías para preservar la vida de los actores 
viales que transitan por estas.  
 
Agradezco informar las acciones realizadas y la decisión del precitado subcomité  
 

Cordialmente, 

 
 
SOLANGE MONTOYA SILVA 
Personera Delegada para la Vigilancia 
Del Patrimonio Público y Protección del Ambiente 
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